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Disposición final primera.

Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 9 de febrero de 2007.–El Presidente, Fran-
cisco Camps Ortiz.

(Publicada en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana número 5.449,

 de 13 de febrero de 2007. 

 6119 LEY 5/2007, de 9 de febrero, de modificación de 
la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio 
Cultural Valenciano.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

Tras ocho años de vigencia de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, y sin prejuicio de las mejoras introducidas mediante 
la Ley 7/2004, de 19 de octubre, considerando la experien-
cia práctica que se ha tenido en este tiempo en la aplica-
ción de la ley se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
adaptar la misma al ritmo de las innovaciones derivadas 
del crecimiento económico y del desarrollo urbanístico 
que pueden directamente incidir sobre el patrimonio cul-
tural de la Comunitat Valenciana.

La presente modificación se dicta en ejercicio de las 
competencias previstas en el artículo 49, apartado 1, 
números 4.º, 5.º y 6.º, del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, y teniendo en cuenta la legislación 
estatal vigente en esta materia, siendo por tanto una 
actualización de un texto normativo que si bien ha demos-
trado una gran eficacia en su aplicación, por los motivos 
anteriormente citados, precisa de su adaptación a la 
nueva realidad social, urbanística y cultural.

Las actuaciones sobre el patrimonio no deben tan 
sólo estar dirigidas a su conservación y restauración sino 
también a dotarlo de nuevos valores. Por ello, además de 
fomentar su conservación también se deben realizar 
esfuerzos para su puesta en valor. De este equilibrio se 
derivará una fortaleza capaz de marcar su impronta en el 
ámbito de la sociedad globalizada.

Procurar tal equilibrio es un reto que compromete la 
acción de todas las Administraciones Públicas hacia nues-
tro patrimonio, de manera que en el proceso no se pierda 
su naturaleza y su condición identitaria, porque éste con-
figura el imaginario colectivo y es uno de los elementos 
más valiosos que sirven para cohesionar a los pueblos y 
para integrar al mismo tiempo a quienes se aproximan a 
su conocimiento o se desplazan para compartir en socie-
dad sus experiencias y sus vidas.

Tres son los objetivos fundamentales de la presente 
modificación: por una lado la necesidad de concretar y 
perfilar aún más los criterios y exigencias que deben 
incluirse en los Planes Especiales de Protección de los 
Bienes de Interés Cultural; en segundo lugar ampliar los 
criterios de actuación en los procesos de restauración y 
por último completar la sistemática del Inventario Gene-
ral del Patrimonio Cultural Valenciano.

En primer término, cabe destacar que el precepto 
sobre el que se ha operado una mayor modificación es 
aquel relativo al contenido de los Planes Especiales de 
Protección, u otros instrumentos urbanísticos asimilables, 
de los Bienes de Interés Cultural, introduciendo aquellas 
condiciones y criterios encaminados a que las interven-
ciones en sus ámbitos sean lo más respetuosas posibles 
con el valor patrimonial que los caracteriza.

Así, entre otras consideraciones, dicho planeamiento 
procurará el mantenimiento de las edificaciones tradicio-
nales así como la armonización de aquellas que inevita-
blemente deban renovarse en contextos preexistentes 
mediante una normativa reguladora de la tipología y mor-
fología basada en estudios históricos, arquitectónicos, 
urbanísticos y paisajísticos. De igual manera analizará la 
estructura viaria para articular el espacio público en rela-
ción con el uso y la accesibilidad.

En segundo término, y en lo que respecta a los crite-
rios de intervención en Monumentos y Jardines Históri-
cos y Espacios Etnológicos, se determina que, siempre 
que exista alguna pervivencia de elementos originales y 
conocimiento documental suficiente de lo perdido, 
podrán autorizarse las reconstrucciones totales o parcia-
les de los bienes debiendo justificarse documentalmente 
el proceso reconstructivo.

En tercer término, se complementa y perfecciona la 
sistemática del Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano, por un lado, introduciendo la figura de Espa-
cio Etnológico dentro de las categorías con las que puede 
ser declarado un Bien de Interés Cultural, y por otro lado, 
dando expresión a un reconocimiento singularizado del 
resto de los bienes inventariados, con equiparación de 
categorías, en el caso de inmuebles en correspondencia a 
las establecidas para los bienes de máximo rango.

A tal fin se prevé la inscripción de dichos bienes como 
Bienes Inmateriales de Relevancia Local, Bienes Muebles 
de Relevancia Patrimonial, Bienes del Patrimonio Docu-
mental y Bibliográfico y Audiovisual de Relevancia Patri-
monial y Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecnológica 
de Relevancia Patrimonial. Ello permitirá que aquellas 
expresiones culturales claramente destacables que no 
alcanzan una excelencia tal que les haga merecedoras de 
ser declaradas Bienes de Interés Cultural, sean reconoci-
das y tuteladas en consonancia con su importancia local o 
patrimonial.

En lo que concierne a los Bienes Inmuebles de Rele-
vancia Local se concreta el procedimiento extraordinario 
para su reconocimiento por parte de la Consellera compe-
tente en materia de cultura, que complementa aquel esta-
blecido para el desarrollo de las capacidades y competen-
cias municipales reconocidas por la ley en esta materia.

Como impulso al patrimonio cultural inmueble de 
relevancia local, se procede a dotar de este reconoci-
miento, por ministerio de la ley y de manera genérica, a 
una serie de segmentos arquitectónicos de contrastado 
interés patrimonial relacionados en su disposición adicio-
nal primera.

Por último, a fin de dar adecuada cabida en el Inventa-
rio General del Patrimonio Cultural Valenciano a aquellos 
bienes social y culturalmente apreciados y que con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, contaron con expedientes para reconocimiento 
singular, se faculta al Consell para que, a través de un 
procedimiento abreviado, los inscriba con los niveles y 
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categorías vigentes. Dicho procedimiento alcanza tam-
bién aquellos bienes de la Comunitat Valenciana que fue-
ron declarados entre los años 1936 y 1939.

Además de estos tres objetivos fundamentales, la pre-
sente modificación incide en el perfeccionamiento de 
determinados aspectos en beneficio de la mejor protec-
ción y gestión del patrimonio cultural valenciano. Así, 
dada la fragilidad e importancia de los bienes tutelados y 
en concordancia con la regulación en materia de territorio 
y urbanismo, se generaliza la regla del silencio negativo 
en los procedimientos administrativos seguidos como 
consecuencia de intervenciones sobre los bienes protegi-
dos. También se introducen modificaciones de sistemática 
protectora en los campos de la arqueología, paleontolo-
gía y se refuerza la actividad inspectora de la administra-
ción.

En conclusión, esta modificación hace hincapié en la 
línea de protección legal que desde la entrada en vigor de 
Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimo-
nio Cultural Valenciano, se ha demostrado fructífera, com-
plementando y perfeccionando sus objetivos fundamen-
tales y subsanando aquellas disfunciones o deficiencias 
que en su aplicación práctica se han advertido.

La presente Ley es conforme con el informe del Con-
sell Jurídic Consultiu y en su elaboración se han seguido 
los trámites exigidos por el artículo 49 de la Ley 5/1983, de 
30 de diciembre, del Gobierno Valenciano, habiéndose 
recabado, asimismo, el informe del Consell Valencià de 
Cultura.

Artículo 1. Modificación del articulado de la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultu-
ral Valenciano.

Los artículos de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, que a 
continuación se relacionan, quedarán redactados como 
sigue:

I. «Artículo 1. Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la protec-

ción, la conservación, la difusión, el fomento, la 
investigación y el acrecentamiento del patrimonio 
cultural valenciano.

2. El patrimonio cultural valenciano está cons-
tituido por los bienes muebles e inmuebles de valor 
histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, etnológico, documental, bibliográ-
fico, científico, técnico, o de cualquier otra natura-
leza cultural, existentes en el territorio de la Comuni-
tat Valenciana o que, hallándose fuera de él, sean 
especialmente representativos de la historia y la 
cultura valenciana. La Generalitat promoverá el 
retorno a la Comunitat Valenciana de estos últimos a 
fin de hacer posible la aplicación a ellos de las medi-
das de protección y fomento previstas en esta ley.

3. También forman parte del patrimonio cultu-
ral valenciano, en calidad de Bienes Inmateriales del 
Patrimonio Etnológico, las creaciones, conocimien-
tos, técnicas, prácticas y usos más representativos y 
valiosos de las formas de vida y de la cultura tradi-
cional valenciana.

Asimismo, forman parte de dicho patrimonio 
como bienes inmateriales las expresiones de las 
tradiciones del pueblo valenciano en sus manifesta-
ciones, musicales, artísticas, gastronómicas o de 
ocio, y en especial aquellas que han sido objeto de 
transmisión oral y las que mantienen y potencian el 
uso del valenciano.

4. Los Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecno-
lógica que constituyan manifestaciones relevantes o 
hitos de la evolución tecnológica de la Comunitat 

Valenciana son, así mismo, elementos integrantes 
del patrimonio cultural valenciano.»

II. «Artículo 10. Suspensión de intervenciones.
1. La consellería competente en materia de cul-

tura suspenderá cautelarmente cualquier interven-
ción en bienes muebles o inmuebles que posean 
alguno de los valores mencionados en el artículo 1.2 
de esta ley cuando estime que la intervención pone 
en peligro dichos valores.

En todo caso, y sin perjuicio de las competencias 
municipales, serán objeto de suspensión las inter-
venciones que, sujetas a la tutela patrimonial, se 
ejecuten sin autorización, se aparten de la misma o 
con vulneración del planeamiento aprobado a tal 
efecto. Asimismo, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 35.5, se podrá acordar la suspensión de 
intervenciones que hayan sido autorizadas con-
forme a lo dispuesto en esta ley cuando aparezcan 
signos o elementos de valor cultural que evidencien 
la falta de adecuación de la autorización concedida.

2. Tratándose de bienes inmuebles, requerirá al 
Ayuntamiento correspondiente a que adopte las 
medidas necesarias para la efectividad de la suspen-
sión que serán ejecutadas subsidiariamente por la 
propia Consellería en defecto de actuación munici-
pal. En el plazo de dos meses a contar desde la sus-
pensión la Consellería, previo informe del Ayunta-
miento, acordará lo que en cada caso sea procedente, 
incluida, en su caso, la iniciación del procedimiento 
correspondiente para la inscripción del bien en el 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano. Transcurrido el plazo señalado sin que hubiere 
recaído resolución se entenderá levantada la sus-
pensión.»

III. «Artículo 11. Impacto ambiental y transfor-
mación del territorio.

1. Los estudios de impacto ambiental relativos 
a toda clase de proyectos, públicos o privados, que 
puedan incidir sobre bienes integrantes del patrimo-
nio cultural valenciano deberán incorporar el 
informe de la consellería competente en materia de 
cultura acerca de la conformidad del proyecto con la 
normativa de protección del patrimonio cultural. 
Dicho informe se emitirá en el plazo improrrogable 
de tres meses y vinculará al órgano que deba reali-
zar la declaración de impacto ambiental.

2. Transcurridos tres meses desde que se soli-
citó, se entenderá emitido en sentido desfavorable. 
El transcurso del plazo expresado no eximirá a la 
Consellería competente en materia de cultura de la 
obligación de emitir el informe correspondiente.

3. Tratándose de proyectos incluidos en planes 
o programas de infraestructuras aprobados por la 
Generalitat, una vez expirado el plazo al que se hace 
mención en el primer párrafo de este artículo, se 
podrá requerir por escrito a la Consellería compe-
tente en materia de cultura a fin de que emita el 
informe; pasados 30 días desde la presentación del 
requerimiento sin que éste se haya evacuado, se 
entenderá emitido en sentido favorable, pudiéndose 
proseguir las actuaciones, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

4. El plazo para la emisión de este informe 
comenzará a computar a partir de la aportación, ante 
el órgano competente en materia de patrimonio cul-
tural, del estudio de impacto ambiental elaborado 
conforme a lo establecido en el apartado siguiente.
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5. La Consellería competente en materia de cul-
tura determinará las actuaciones previas necesarias 
para la elaboración del informe contemplado en el 
apartado anterior que, en su caso, se someterán al 
régimen de autorizaciones previsto en la presente ley.

6. Aquellos proyectos de planificación o trans-
formación del territorio que por la legislación espe-
cífica no estén sujetos a trámites de evaluación 
ambiental pero que comprendan en su ámbito bie-
nes inscritos en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano o bienes de naturaleza arqueoló-
gica o paleontológica, deberán someterse a informe 
previo y vinculante de la Consellería competente en 
materia de cultura.»

IV. «Artículo 14. Inspección y vigilancia.

1. Reglamentariamente se determinará la 
estructura y funcionamiento de los órganos de ins-
pección y vigilancia del patrimonio cultural que ase-
guren el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley. Dichos órganos estarán integrados por personal 
especializado en la protección del patrimonio cultu-
ral que dependerá funcionalmente de la Consellería 
competente en materia de cultura.

2. La inspección autonómica podrá solicitar de 
las Administraciones municipales cuantos datos y 
antecedentes fueran necesarios para el ejercicio de 
sus competencias.

3. Las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, colabora-
rán con la función inspectora, prestando su auxilio 
cuando se les solicite.

4. El personal adscrito a la inspección tendrá la 
consideración de agente de la autoridad y estará 
capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta 
información, documentación y ayuda material pre-
cise para el adecuado cumplimiento de sus funcio-
nes. Este personal está facultado para requerir y 
examinar toda clase de documentos relativos al pla-
neamiento, comprobar la adecuación de los actos 
de intervención, edificación y uso a la normativa 
urbanística y patrimonial aplicable y obtener la 
información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. En su actuación deberá facilitársele libre 
acceso a las fincas, edificaciones o locales donde se 
realicen las obras o usos que se pretendan inspec-
cionar y que no tengan la condición de domicilio o 
de lugar asimilado a éste.

5. De las actas de inspección se librará una 
copia a las personas afectadas que lo soliciten por 
escrito.

6. Las actas de la inspección gozan de la pre-
sunción de veracidad, y su valor y fuerza probato-
rios sólo cederán cuando en el expediente que se 
instruya como consecuencia de las mismas se acre-
dite lo contrario de manera inequívoca e indubi-
tada.»

V. «Artículo 15. Objeto y contenido del Inven-
tario.

1. Se crea el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, adscrito a la Consellería compe-
tente en materia de cultura, como instrumento uni-
tario de protección de los bienes muebles, inmue-
bles e inmateriales del patrimonio cultural cuyos 
valores deban ser especialmente preservados y 
conocidos.

2. En el Inventario se inscribirán:
1.º Los bienes muebles, inmuebles e inmateria-

les, declarados de interés cultural conforme a lo 

dispuesto en el capítulo III del título II de esta ley. 
Formarán la sección 1.ª del Inventario.

2.º Los Bienes Inmuebles de Relevancia Local, 
incluidos con este carácter en los Catálogos de Bie-
nes y Espacios Protegidos. Se inscribirán en la sec-
ción 2.ª del Inventario.

3.º Los Bienes Muebles de Relevancia Patrimo-
nial cuya inclusión en el Inventario haya sido orde-
nada según lo previsto en el título II, capítulo IV, 
sección 2.ª, de esta ley. Integrarán la sección 3.ª del 
Inventario.

4.º Los bienes de naturaleza documental, 
bibliográfica y audiovisual de relevancia patrimo-
nial, los cuales se inscribirán en la sección 4.ª del 
Inventario de conformidad con lo previsto en el 
título V.

5.º Los Bienes Inmateriales de Relevancia 
Local, cuyo valor y representatividad para los ámbi-
tos comarcales y locales, haga conveniente su ins-
cripción en la sección 5.ª del Inventario.

6.º Los Bienes Inmateriales de Naturaleza Tec-
nológica de Relevancia Patrimonial, que constituyan 
manifestaciones relevantes o hitos de la evolución 
tecnológica de la Comunitat Valenciana. Se inscribi-
rán en la sección 6.ª del Inventario.

3. A los efectos de esta ley, se consideran bie-
nes inmuebles, además de los enumerados en el 
artículo 334 del Código Civil, todos aquellos elemen-
tos que sean consustanciales a los edificios o 
inmuebles de los que formen o hayan formado 
parte, aun cuando pudieren ser separados de ellos 
como un todo perfecto y aplicados a otras construc-
ciones o a usos distintos del original.

Sin embargo, se considerarán bienes muebles, a 
los efectos de su inclusión como tales en el Inventa-
rio General del Patrimonio Cultural Valenciano, 
aquellos objetos de relevante valor cultural que 
estén incorporados a un inmueble carente de dicho 
valor o cuyo estado de ruina haga imposible su con-
servación.

4. Es función del Inventario la identificación y 
documentación sistemáticas de los bienes que, con-
forme a esta ley, deben formar parte de él, a fin de 
hacer posible la aplicación a éstos de las medidas de 
protección y fomento previstas en ella, así como 
facilitar la investigación y la difusión del conoci-
miento del patrimonio cultural.»

VI. «Artículo 22. Derechos de tanteo y retracto.

1. Sin perjuicio de los derechos de adquisición 
preferente que la Ley del Patrimonio Histórico Espa-
ñol establece a favor de la Administración del 
Estado, quienes se propusieren la transmisión a 
título oneroso del dominio o de derechos reales de 
uso y disfrute sobre un bien incluido en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano, o res-
pecto del que se hubiera iniciado expediente de 
inclusión, deberán notificarlo a la Consellería com-
petente en materia de cultura, indicando la identi-
dad del adquirente y el precio, forma de pago y 
demás condiciones de la transmisión que se pre-
tende. Tratándose de bienes inmuebles, se identifi-
cará con precisión mediante la aportación de plano 
de situación e identificación catastral y registral, en 
su caso. Para este tipo de bienes la Consellería com-
petente en materia de cultura, en el plazo de diez 
días, comunicará la transmisión al Ayuntamiento 
correspondiente a los efectos previstos en el apar-
tado siguiente.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la noti-
ficación recibida por la Consellería competente en 
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materia de cultura, la Generalitat podrá ejercitar el 
derecho de tanteo, para sí o para otras entidades de 
derecho público o de carácter cultural o benéfico 
declaradas de utilidad pública, obligándose al pago 
en idénticas condiciones que las pactadas por los 
que realizan la transmisión. El tanteo podrá ser ejer-
citado también por los Ayuntamientos, en el mismo 
plazo, en relación con los bienes inmuebles situados 
en su término municipal. El ejercicio del derecho de 
tanteo por la Generalitat tendrá en todo caso carác-
ter preferente.

3. Si el propósito de enajenación no se hubiese 
notificado adecuadamente o la transmisión se 
hubiera realizado en condiciones distintas a las noti-
ficadas, la Generalitat, y subsidiariamente el Ayunta-
miento correspondiente cuando se trate de bienes 
inmuebles, podrá, en los mismos términos estable-
cidos para el tanteo, ejercer el derecho de retracto 
en el plazo de seis meses desde que tuvo conoci-
miento fehaciente de la transmisión.

4. En toda clase de subastas públicas en que se 
pretenda la enajenación de bienes inscritos en el 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, o respecto de los que se hubiera incoado 
expediente de inscripción, así como de bienes mue-
bles no inventariados que posean el valor y las 
características que reglamentariamente se determi-
narán, los subastadores deberán notificar la subasta 
a la Consellería competente en materia de cultura 
con una antelación no inferior a un mes, indicando 
el precio de salida a subasta del bien, y el lugar y 
hora de celebración de ésta. La Consellería comuni-
cará las subastas relativas a bienes inmuebles al 
Ayuntamiento del lugar donde se hallen situados. La 
Generalitat, y subsidiariamente el ayuntamiento 
correspondiente cuando se trate de bienes inmue-
bles, podrá, en los términos establecidos en el apar-
tado 2, ejercer los derechos de tanteo y retracto 
sobre los bienes objeto de la subasta, por el precio 
de salida o de remate respectivamente.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de apli-
cación a los inmuebles comprendidos en Conjuntos 
Históricos que no hayan sido objeto de inscripción 
independiente en el Inventario».

VII. «Artículo 23. Escrituras públicas.

No se autorizarán, ni se inscribirán en el Registro 
de la Propiedad o Mercantil, escrituras públicas de 
transmisión del dominio y de constitución o trans-
misión derechos reales de uso y disfrute sobre los 
bienes a que se refiere el artículo anterior sin la pre-
via y fehaciente justificación de que se ha notificado 
al órgano competente en materia de cultura el pro-
pósito de transmisión, mediante la aportación de la 
correspondiente copia sellada, testimonio de la cual 
se incorporará a la escritura.»

VIII. «Artículo 26. Clases.

1. Los Bienes de Interés Cultural serán declara-
dos atendiendo a la siguiente clasificación:

A) Bienes inmuebles. Serán adscritos a alguna 
de las siguientes categorías:

a) Monumento. Se declararán como tales las 
realizaciones arquitectónicas o de ingeniería y las 
obras de escultura colosal.

b) Conjunto Histórico. Es la agrupación de bie-
nes inmuebles, continua o dispersa, claramente 
delimitable y con entidad cultural propia e indepen-
diente del valor de los elementos singulares que la 
integran.

c) Jardín Histórico. Es el espacio delimitado 
producto de la ordenación por el hombre de ele-
mentos naturales, complementado o no con estruc-
turas de fábrica y estimado por razones históricas o 
por sus valores estéticos, sensoriales o botánicos.

d) Espacio Etnológico: Construcción o instala-
ción o conjunto de éstas, vinculadas a formas de 
vida y actividades tradicionales, que, por su especial 
significación sea representativa de la cultura valen-
ciana.

e) Sitio Histórico. Es el lugar vinculado a acon-
tecimientos del pasado, tradiciones populares o 
creaciones culturales de valor histórico, etnológico 
o antropológico.

f) Zona Arqueológica. Es el paraje donde exis-
ten bienes cuyo estudio exige la aplicación prefe-
rente de métodos arqueológicos, hayan sido o no 
extraídos y tanto se encuentren en la superficie, 
como en el subsuelo o bajo las aguas.

g) Zona Paleontológica. Es el lugar donde 
existe un conjunto de fósiles de interés científico o 
didáctico relevante.

h) Parque Cultural. Es el espacio que contiene 
elementos significativos del patrimonio cultural 
integrados en un medio físico relevante por sus 
valores paisajísticos y ecológicos.

B) Bienes muebles, declarados individual-
mente, como colección o como fondos de museos y 
colecciones museográficas.

C) Documentos y obras bibliográficas, cinema-
tográficas, fonográficas o audiovisuales, declaradas 
individualmente, como colección o como fondos de 
archivos y bibliotecas.

D) Bienes inmateriales. Pueden ser declarados 
de interés cultural las actividades, creaciones, cono-
cimientos, prácticas, usos y técnicas representativos 
de la cultura tradicional valenciana, así como aque-
llas manifestaciones culturales que sean expresión 
de las tradiciones del pueblo valenciano en sus 
manifestaciones musicales, artísticas o de ocio, y en 
especial aquellas que han sido objeto de transmi-
sión oral y las que mantienen y potencian el uso del 
valenciano.

Igualmente, podrán ser declarados de interés 
cultural los bienes inmateriales de naturaleza tecno-
lógica que constituyan manifestaciones relevantes o 
hitos de la evolución tecnológica de la Comunitat 
Valenciana.

2. La declaración se hará mediante decreto del 
Consell, a propuesta de la Consellería competente 
en materia de cultura, sin perjuicio de lo que dis-
pone el artículo 6 de la Ley del Patrimonio Histórico 
Español respecto de los bienes adscritos a servi-
cios públicos gestionados por la administración del 
estado o que formen parte del patrimonio nacio-
nal.

3. No podrá declararse de interés cultural la 
obra de un autor vivo sino mediando autorización 
expresa de su propietario y de su autor, salvo en el 
caso de Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecnoló-
gica, siempre que haya transcurrido un plazo de 
cinco años desde su creación, con respeto a la legis-
lación vigente en materia de propiedad intelectual».

IX. «Artículo 27. Procedimiento.

1. La declaración de un Bien de Interés Cultural 
se hará en la forma establecida en el artículo ante-
rior, previa la incoación y tramitación del correspon-
diente procedimiento por la Consellería competente 
en materia de cultura. La iniciación del procedi-
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miento podrá realizarse de oficio o a instancia de 
cualquier persona.

2. La solicitud de incoación habrá de ser 
resuelta en el plazo de tres meses. La denegación, 
en su caso, deberá ser motivada.

3. La incoación se notificará a los interesados, 
si fueran conocidos, y al ayuntamiento del munici-
pio donde se encuentre el bien.

Sin perjuicio de su eficacia desde la notificación, 
la resolución acordando la incoación se publicará en 
el Diari Oficial de la Generalitat o Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana y en el Boletín Oficial del 
Estado y se comunicará al Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural dependiente de la Adminis-
tración del Estado para su anotación preventiva. 
Tratándose de Monumentos, Jardines históricos y 
Espacios Etnológicos se comunicará además al 
Registro de la Propiedad al mismo fin.

4. La incoación del procedimiento para la 
declaración de un Bien de Interés Cultural determi-
nará la aplicación inmediata al bien afectado del 
régimen de protección previsto para los bienes ya 
declarados.

5. El procedimiento que se instruya deberá 
contar con los informes favorables a la declaración 
de al menos dos de las instituciones consultivas a 
que se refiere el artículo 7 de esta ley. Los informes 
podrán ser solicitados tanto por la Administración 
que tramita el procedimiento como por quien, en su 
caso, instó la incoación.

Transcurridos tres meses desde la solicitud del 
informe sin que éste se hubiere emitido se enten-
derá que es favorable. No obstante, si constara en el 
expediente algún informe contrario a la declaración 
será necesaria la existencia de dos informes favora-
bles expresos.

Cuando se trate de Bienes Inmateriales de Natu-
raleza Tecnológica a los que se refiere el artículo 
26.1.D. de esta ley, se deberá recabar informe del 
órgano de la Administración de la Generalitat com-
petente en materia de nuevas tecnologías.

6. Tratándose de bienes inmuebles se dará 
audiencia al Ayuntamiento interesado y se abrirá un 
período de información pública por término de un 
mes. En el caso de bienes inmateriales, se dará 
audiencia a las entidades públicas y privadas más 
estrechamente vinculadas a la actividad propuesta 
para la declaración.

7. El procedimiento deberá resolverse en el 
plazo de un año si se refiere a un bien mueble, de 
dos años en el caso de bienes inmateriales y de 
quince meses si se trata de inmuebles, a contar 
desde la fecha de su incoación. Si el procedimiento 
se refiere a declaración de Conjuntos Históricos o 
Zonas Arqueológicas o Paleontológicas o Parques 
Culturales o de inmuebles que exijan un estudio 
complementario o que conlleven la inscripción de 
elementos en otras secciones del Inventario General 
del Patrimonio Cultural Valenciano el plazo será de 
veinte meses. En este último supuesto, no serán de 
aplicación los plazos que para cada procedimiento 
concreto de inscripción en el Inventario se estable-
cen en la presente ley. Una vez caducado el procedi-
miento, no podrá volver a iniciarse en los tres años 
siguientes, salvo a instancia de la propiedad o de 
alguna de las instituciones consultivas a las que se 
refiere el artículo 7 de esta ley.»

X. «Artículo 28. Contenido de la declaración.
1. El decreto declarando un bien de interés cul-

tural determinará con claridad los valores del bien 
que justifican la declaración y contendrá una des-

cripción detallada del mismo, con sus partes inte-
grantes, que permita una identificación precisa.

2. En el caso de los bienes inmuebles determi-
nará además:

a) El carácter con que son declarados, según la 
clasificación contenida en el artículo 26 de esta ley.

b) Su delimitación geográfica y el entorno afec-
tado por la declaración en razón de la adecuada 
protección del bien y de su relación con el área terri-
torial a que pertenece, el cual incluirá el subsuelo si 
procede. Señalará igualmente los inmuebles que 
hayan de ser inscritos separadamente en el Inventa-
rio como Bienes de Relevancia Local, si no lo estu-
vieren ya, determinando, a tales efectos, la obliga-
ción para los Ayuntamientos de inscribirlos en sus 
respectivos Catálogos de Bienes y Espacios Protegi-
dos tal y como determina el artículo 46.1.

c) La relación de las pertenencias o accesorios 
históricamente incorporados al inmueble, con la 
adscripción en la sección del Inventario General que 
mejor se acomode a su naturaleza y valor cultural. 
Asimismo, se identificará la posible existencia de 
bienes inmateriales asociados al mismo.

d) Las normas de protección del bien con arre-
glo a las particularidades detalladas en los aparta-
dos b) y c), que en el caso de que, conforme a lo 
dispuesto en esta ley, fuera preceptiva la aprobación 
de un Plan Especial de Protección, regirán provisio-
nalmente hasta la aprobación de dicho instrumento 
de ordenación.

e) En los Conjuntos Históricos la declaración 
deberá precisar los inmuebles comprendidos en el 
Conjunto que se declaran por sí mismos Bienes de 
Interés Cultural, los cuales serán objeto de inscrip-
ción independiente en la sección 1.ª del Inventario, 
así como el entorno de protección de los mismos. 
Asimismo señalará aquellos inmuebles de su ámbito 
que hayan de ser inscritos separadamente en el 
Inventario como Bienes de Relevancia Local.

3. Tratándose de colecciones de bienes mue-
bles, la declaración enumerará y describirá cada uno 
de los elementos que integran la colección. En el 
caso de los fondos de museos, colecciones museo-
gráficas, archivos y bibliotecas se estará a lo dis-
puesto en los artículos 72 y 79 de esta ley.

4. En el caso de los bienes inmateriales, se deberá 
definir, además, su ámbito espacial y temporal.»

XI. «Artículo 29. Inscripción y publicidad.

1. El decreto declarando un Bien de Interés Cul-
tural ordenará la inscripción de éste en la sección 1.ª 
del Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano. Asimismo determinará la inscripción del resto 
de bienes contenidos en la declaración en la sección 
del Inventario que corresponda.

2. La declaración se comunicará al Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, dependiente 
de la Administración del Estado, a los efectos de la 
inscripción prevista en la Ley del Patrimonio Histó-
rico Español.

3. La declaración se notificará a los interesa-
dos, así como al Ayuntamiento del lugar donde se 
encuentre situado, y se publicará en el Diari Oficial 
de la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado.

4. Cuando se trate de Monumentos, Jardines 
Históricos y Espacios Etnológicos, la Consellería 
competente en materia de cultura instará de oficio la 
inscripción gratuita de la declaración de interés cultu-
ral en el Registro de la Propiedad. En el caso de Con-
juntos Históricos se hará la inscripción respecto de 
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los inmuebles comprendidos en el Conjunto que se 
declaren por sí mismos Bien de Interés Cultural.»

XII. «Artículo 33. Suspensión y revisión de 
licencias.

1. La incoación de un procedimiento para la 
declaración de un inmueble como Bien de Interés 
Cultural determinará la suspensión del otorga-
miento de licencias municipales de parcelación, 
urbanización, construcción, demolición, actividad y 
demás actos de edificación y uso del suelo que afec-
ten al inmueble y a su entorno de protección, así 
como de dichas actuaciones cuando sean llevadas a 
cabo directamente por las entidades locales, que-
dando también suspendidos los efectos de las licen-
cias ya otorgadas. La suspensión dependerá de la 
resolución o la caducidad del expediente.

No obstante, la Consellería competente en mate-
ria de cultura, autorizará las actuaciones menciona-
das cuando, a la vista de los criterios de aplicación 
directa dispuestos en la presente ley y de la norma-
tiva específica de protección, si la hubiere, se apre-
cie que no perjudican los valores del bien que moti-
varon la incoación del procedimiento.

2. Declarado un inmueble como Bien de Interés 
Cultural, la Consellería competente en materia de 
cultura, en el plazo de tres meses y con audiencia 
del Ayuntamiento correspondiente, emitirá informe 
vinculante sobre las licencias, o sus efectos, y las 
actuaciones urbanísticas suspendidas como conse-
cuencia de la incoación del procedimiento, pudiendo 
proponer las modificaciones necesarias para su ade-
cuación al contenido de la declaración y a las dispo-
siciones de esta ley. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse emitido el informe, se entenderá levantada 
la suspensión de todas aquellas actuaciones que no 
entren en contradicción con las normas de protec-
ción aprobadas.

3. Si como consecuencia de este informe el 
Ayuntamiento hubiera de anular o modificar una 
licencia otorgada de conformidad con la normativa 
vigente en el momento de su concesión, la Genera-
litat se hará cargo de la indemnización que en su 
caso corresponda, conforme a los criterios estable-
cidos en la legislación urbanística.»

XIII. «Artículo 34. Planeamiento urbanístico.
1. Los planes de ordenación previstos en la 

legislación urbanística que afecten a bienes inmue-
bles declarados de interés cultural se ajustarán a los 
términos de la declaración. La declaración sobreve-
nida a la aprobación de los planes determinará la 
modificación de éstos si fuera necesaria para su 
adaptación al contenido de la declaración.

En todo caso, los bienes inmuebles así declara-
dos, los entornos de protección que puedan corres-
ponderles, y sus correspondientes instrumentos de 
regulación urbanística, formarán parte de la ordena-
ción estructural del planeamiento municipal.

2. La declaración de un inmueble como bien de 
interés cultural, determinará para el ayuntamiento 
correspondiente la obligación de aprobar provisio-
nalmente un plan especial de protección del bien u 
otro instrumento urbanístico, de análogo contenido, 
que atienda a las previsiones contenidas en el 
artículo 39, y remitirlo al órgano urbanístico compe-
tente para su aprobación definitiva, en el plazo de un 
año desde la publicación de la declaración. La apro-
bación provisional deberá contar con informe previo 
de la Consellería competente en materia de cultura. 
Dicho informe se emitirá, en el plazo de seis meses, 
sobre la documentación que vaya a ser objeto de 

aprobación provisional y tendrá carácter vincu-
lante.

3. Serán nulos de pleno derecho los instrumen-
tos urbanísticos aprobados con incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado anterior.

4. Si al momento de la declaración hubiere ya 
aprobado un Plan Especial de Protección del inmue-
ble, u otro instrumento de planeamiento con el 
mismo objeto, el Ayuntamiento podrá someterlo a 
informe de la Consellería competente en materia de 
cultura, para su convalidación, si procede, a los efec-
tos de este artículo.

5. Hasta tanto se produzca la aprobación defi-
nitiva del correspondiente Plan Especial regirán 
transitoriamente las normas de protección conteni-
das en el decreto de declaración, conforme a lo pre-
visto en el artículo 28 de esta ley.

6. Tratándose de Monumentos y Jardines His-
tóricos la obligatoriedad de redactar el Plan Especial 
de Protección se entenderá referida únicamente al 
entorno del bien. Sin embargo la declaración podrá 
eximir al Ayuntamiento competente de la obligación 
de redactar el mencionado Plan Especial cuando se 
considere suficiente la incorporación al planea-
miento de las normas de protección del entorno 
contenidas en la propia declaración, que en tal caso 
regirán con carácter definitivo.

7. En el caso de los Espacios Etnológicos la exi-
gencia de la necesidad o no de delimitación y regu-
lación de entorno de protección será determinada 
por la declaración.

8. La declaración de interés cultural de un 
inmueble determinará para el Ayuntamiento donde 
se halle el bien la obligación de incluirlo en la orde-
nación estructural de su planeamiento y en el 
correspondiente Catálogo de Bienes y Espacios Pro-
tegidos con el grado de protección adecuado al con-
tenido de esta ley y al decreto de declaración.

9. La Generalitat prestará a los Ayuntamientos 
la asistencia técnica y económica necesaria para la 
elaboración de los Planes Especiales de Protección 
de los bienes inmuebles declarados de interés cul-
tural.»

XIV. «Artículo 35. Autorización de intervenciones.

1. Hasta tanto no se apruebe definitivamente el 
correspondiente plan especial de protección, o se 
convalide, en su caso, el instrumento preexistente, 
toda intervención que afecte a un bien inmueble 
declarado de interés cultural o incluido en el entorno 
de protección de un monumento, de un jardín histó-
rico y, en su caso, de un espacio etnológico, deberá 
ser autorizada por la consellería competente en 
materia de cultura, previamente a la concesión de la 
licencia municipal, cuando fuere preceptiva, o al 
dictado del acto administrativo correspondiente 
para su puesta en práctica. La autorización se enten-
derá denegada una vez transcurridos tres meses 
desde que se solicitó sin que hubiera recaído resolu-
ción expresa.

2. En ausencia de plan especial, las autorizacio-
nes que deba conceder la Consellería competente 
en materia de cultura se ajustarán a la normativa 
provisional de protección y, en su defecto, a los cri-
terios de aplicación directa dispuestos en los artícu-
los 38 y 39 de la presente ley.

3. Una vez aprobado definitivamente el plan 
especial de protección o instrumento análogo, no 
será necesaria la citada autorización salvo en el caso 
de que la intervención afecte a monumentos, espa-
cios etnológicos o jardines históricos, y a los ele-
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mentos del entorno que el informe citado en el 
apartado 2 del artículo anterior considere de espe-
cial trascendencia. En el caso de las zonas arqueoló-
gicas o paleontológicas, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 62 en relación con la necesidad de actua-
ciones arqueológicas o paleontológicas previas a la 
ejecución de las obras. Las licencias y aprobaciones 
municipales deberán ajustarse estrictamente a las 
determinaciones del plan.

4. Los proyectos de intervención en bienes 
inmuebles declarados de interés cultural conten-
drán un estudio acerca de los valores históricos, 
artísticos, arquitectónicos o arqueológicos del 
inmueble, el estado actual de éste y las deficiencias 
que presente, la intervención propuesta y los efec-
tos de la misma sobre dichos valores. El estudio será 
redactado por un equipo de técnicos competentes 
en cada una de las materias afectadas e indicará, en 
todo caso, de forma expresa el cumplimiento de los 
criterios establecidos en el artículo 38. Dentro del 
mes siguiente a la conclusión de la intervención, el 
promotor del proyecto presentará ante el ayunta-
miento que otorgó la licencia, para su remisión a la 
Consellería competente en materia de cultura, una 
memoria descriptiva de la obra realizada y de los 
tratamientos aplicados, con la documentación grá-
fica del proceso de intervención elaborada por la 
dirección facultativa. Se excluyen de lo dispuesto en 
este apartado los inmuebles comprendidos en con-
juntos históricos que no tengan por sí mismos la 
condición de bienes de interés cultural.

5. Todas las autorizaciones de intervención se 
entenderán otorgadas en función de las circunstan-
cias existentes en el momento de su dictado, por lo 
que podrán ser modificadas o dejadas sin efecto en 
caso de concurrir circunstancias sobrevenidas que 
hicieran peligrar los valores protegidos al amparo 
de la presente ley. La modificación o privación de 
efectos se producirá previa audiencia de los intere-
sados y, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 10, podrá acordarse la paralización cautelar, total 
o parcial, antes de dictarse la resolución que resulte 
pertinente.

6. La autorización se entenderá caducada si 
transcurriera un año sin haberse iniciado las actua-
ciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de 
que su vigencia pueda prorrogarse, a solicitud del 
interesado, por una sola vez y por un nuevo plazo no 
superior al inicial. Dicha caducidad deberá ser decla-
rada expresamente de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

7. Las actuaciones promovidas por el órgano 
competente en materia de patrimonio cultural se 
ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley y se 
entenderá autorizadas con la aprobación del corres-
pondiente proyecto.»

XV. «Artículo 36. Licencias municipales.

1. Los Ayuntamientos no podrán otorgar licen-
cias ni dictar actos equivalentes, que habiliten 
actuaciones de edificación y uso del suelo relativas 
a inmuebles declarados de interés cultural, o a sus 
entornos, sin haberse acreditado por el interesado 
la obtención de la autorización de la Consellería 
competente en materia de cultura, cuando sea pre-
ceptiva conforme a lo dispuesto en el artículo 35.

2. Será también necesario que el solicitante 
acredite haber obtenido la preceptiva autorización 
de la Consellería competente en materia de cultura 

para la concesión de permisos o licencias de activi-
dad que supongan cambio en el uso de un bien 
inmueble de interés cultural, conforme a lo preve-
nido en el artículo 18.2. Dicha autorización se enten-
derá denegada una vez transcurridos tres meses 
desde que se solicitó sin que hubiera recaído resolu-
ción expresa.

3. En ningún caso se concederán licencias con-
dicionadas a la posterior obtención de las autoriza-
ciones exigidas en los apartados anteriores.

4. Los Ayuntamientos comunicarán a la Conse-
llería competente en materia de cultura, las licencias 
y permisos urbanísticos y de actividad que afecten a 
bienes sujetos a tutela patrimonial, dentro de los 
diez días siguientes a su concesión. Tratándose de 
Monumentos, Jardines Históricos y Espacios Etno-
lógicos, de inmuebles comprendidos en sus entor-
nos y de bienes inmuebles de Relevancia Local la 
comunicación se hará de forma simultánea a la noti-
ficación al interesado.»

XVI. «Artículo 37. Obras ilegales.
1. Las obras realizadas sin autorización o apar-

tándose del contenido de ésta se considerarán ilega-
les y el Ayuntamiento o, en su caso, la Consellería 
competente en materia de cultura, previa audiencia 
y con expreso apercibimiento de ejecución subsidia-
ria, requerirá al promotor de las mismas la restitu-
ción de los valores afectados, mediante la remoción, 
demolición o reconstrucción de lo hecho. Si no fuera 
atendido el requerimiento, la Administración reali-
zará aquella restitución con cargo al responsable de 
la infracción. En el caso en que un acto municipal 
hubiere dado cobertura a dichas actuaciones y el 
Ayuntamiento no promoviese las acciones condu-
centes para la reparación de sus consecuencias, la 
ejecución subsidiaria corresponderá a la Consellería 
competente en materia de cultura.

2. De las obras ejecutadas sin la autorización 
de la Consellería competente en materia de cultura, 
cuando fuere preceptiva, se haya concedido o no 
licencia municipal, serán responsables solidarios el 
promotor, el constructor y el técnico director de las 
mismas.

3. De la concesión de licencias municipales u 
otros actos contraviniendo lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores serán responsables los Ayunta-
mientos que los dictaron, en los términos estableci-
dos en la legislación urbanística.»

XVII. «Artículo 38. Criterios de intervención en 
Monumentos, Jardines Históricos y Espacios Etnoló-
gicos.

1. Cualquier intervención en un monumento, 
jardín histórico o espacio etnológico declarado de 
interés cultural deberá ir encaminada a la preserva-
ción y acrecentamiento de los intereses patrimonia-
les que determinaron dicho reconocimiento y se 
ajustará a los siguientes criterios:

a) La intervención respetará las características 
y valores esenciales del inmueble. Se conservarán 
sus características volumétricas, espaciales, morfo-
lógicas y artísticas, así como las aportaciones de 
distintas épocas que hayan enriquecido sus valores 
originales.

En caso de que se autorice alguna supresión 
deberá quedar debidamente documentada.

b) Se preservará la integridad del inmueble y 
no se autorizará la separación de ninguna de sus 
partes esenciales ni de los elementos que le son 
consustanciales. Los bienes muebles vinculados 
como pertenencias o accesorios a un inmueble 
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declarado de interés cultural sólo podrán ser separa-
dos del mismo en beneficio de su propia protección 
y de su difusión pública o cuando medie un cambio 
de uso y siempre con autorización de la Consellería 
competente en materia de cultura. Reglamentaria-
mente se determinarán las condiciones de dichos 
traslados que aseguren el cumplimiento de los fines 
que los justifiquen.

c) Los bienes inmuebles de interés cultural son 
inseparables de su entorno. No se autorizará el des-
plazamiento de éstos sino cuando resulte imprescin-
dible por causa de interés social o fuerza mayor, 
mediante resolución de la Consellería competente 
en materia de cultura y previo el informe favorable 
de al menos dos de las instituciones consultivas a 
que se refiere el artículo 7 de esta ley.

d) Podrán autorizarse, siempre que exista 
alguna pervivencia de elementos originales o cono-
cimiento documental suficiente de lo perdido, las 
reconstrucciones totales o parciales del bien. En 
todo caso deberá justificarse documentalmente el 
proceso reconstructivo.

La reconstrucción procurará, en la medida que 
las condiciones técnicas lo permitan, la utilización 
de procedimientos y materiales originarios. El resul-
tado deberá hacerse comprensible a través de gráfi-
cos, maquetas, métodos virtuales o cualquier téc-
nica de representación que permita la diferenciación 
entre los elementos originales y los reconstruidos.

e) Queda prohibida la colocación de rótulos y 
carteles publicitarios, conducciones aparentes y ele-
mentos impropios en los espacios etnológicos, jar-
dines históricos y en las fachadas y cubiertas de los 
monumentos, así como de todos aquellos elemen-
tos que menoscaben o impidan su adecuada apre-
ciación o contemplación.

f) La Consellería competente en materia de cul-
tura podrá autorizar la instalación de rótulos indica-
dores del patrocinio de los bienes y de la actividad a 
que se destinan.

2. En caso de encontrarse separado algún ele-
mento original del monumento, jardín histórico o 
espacio etnológico del que formaba parte, la Conse-
llería competente en materia de cultura promoverá 
la recuperación de aquellos que tengan especial 
relevancia artística o histórica.»

XVIII. «Artículo 39. Planes Especiales de Pro-
tección.

1. Los Planes Especiales de Protección de los 
inmuebles declarados de interés cultural establece-
rán las normas de protección que desde la esfera 
urbanística den mejor respuesta a la finalidad de 
aquellas provisionalmente establecidas en la decla-
ración, regulando con detalle los requisitos a que 
han de sujetarse los actos de edificación y uso del 
suelo y las actividades que afecten a los inmuebles 
y a su entorno de protección.

La memoria justificativa de dichos documentos 
de planeamiento dará razón expresa del cumpli-
miento de las determinaciones establecidas en el 
presente artículo, en función de las particularidades 
urbanísticas y patrimoniales del ámbito protegido.

2. Los Planes Especiales de Protección de los 
Conjuntos Históricos y sus modificaciones, tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Se mantendrá la estructura urbana y arqui-
tectónica del conjunto y las características generales 
del ambiente y de la silueta paisajística.

No se permitirán modificaciones de alineacio-
nes, alteraciones de la edificabilidad, parcelaciones 

ni agregaciones de inmuebles, salvo que contribu-
yan a la mejor conservación general del conjunto.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, con carácter excepcional, el Consell podrá 
autorizar, oídos al menos dos de los organismos a 
que se refiere el artículo 7 de esta ley, que los Planes 
Especiales de Protección de los Conjuntos históricos 
prevean modificaciones de la estructura urbana y 
arquitectónica en el caso de que se produzca una 
mejora de su relación con el entorno territorial o 
urbano o se eviten los usos degradantes para el pro-
pio conjunto o se trate de actuaciones de interés 
general para el municipio o de proyectos singulares 
relevantes.

c) Justificadamente, con la aprobación del Plan 
se podrá establecer un perímetro continuo o discon-
tinuo de mayor alcance que el reconocido en la 
declaración. El perímetro así declarado pasará inte-
grarse en el Conjunto Histórico a todos los efectos.

d) Los Planes Especiales articularán, respecto 
del patrimonio arqueológico de su ámbito, las cau-
telas establecidas en la materia por la presente ley, 
de manera acorde con lo dispuesto en los artículos 59 
a 65 de la misma. Dichas cautelas, tendrán por 
objeto aquellas actuaciones que supongan remo-
ción o alteración del subsuelo, estén sujetas o no a 
licencia municipal

e) El planeamiento incentivará operaciones de 
rehabilitación urbana que faciliten la recuperación 
residencial del área y de las actividades económicas 
tradicionales junto con otras compatibles con los 
valores del conjunto. Propiciará igualmente la 
implantación, en los edificios y espacios que sean 
aptos para ello, de aquellas dotaciones y usos públi-
cos que contribuyan a la rehabilitación inmueble y a 
la puesta en valor y disfrute social del conjunto.

f) El planeamiento tendrá por objeto, con 
carácter general, la conservación de los inmuebles y 
su rehabilitación, exceptuando aquellos otros que 
no se ajusten a los parámetros básicos de las edifi-
caciones tradicionales de la zona y que, por tal 
razón, se califiquen expresa y justificadamente por 
el Plan como impropios, distorsionantes o inarmó-
nicos.

Con la finalidad de facilitar la evaluación patri-
monial y asegurar la continuidad de los procesos de 
renovación urbana, se garantizará la edificación sus-
titutoria en los derribos de inmuebles, condicionán-
dose la concesión de la licencia de derribo a la valo-
ración del correspondiente proyecto de edificación. 
Idéntico criterio se practicará en el desarrollo de 
remodelaciones urbanas previstas o permitidas por 
el planeamiento.

Los inmuebles que sean sustituidos consecuen-
cia de su destrucción por cualquier circunstancia 
tomarán como referencia las tipologías arquitectóni-
cas de la zona o área en que se encuentran ubica-
dos, conforme a lo desarrollado en la letra j) del 
presente apartado.

g) El Plan Especial deberá contener un Catá-
logo de Bienes y Espacios Protegidos que defina los 
diversos grados de protección y tipos de interven-
ción posibles. El Catálogo, además de incluir los 
inmuebles cultural o arquitectónicamente destaca-
dos, abarcará todos aquellos relacionados con los 
patrones caracterizadores del conjunto que puedan 
ser objeto de conservación o rehabilitación.

El régimen de intervención se determinará en 
función de los valores específicos de cada inmueble 
o de su papel urbano, expresamente señalados en el 
documento. En caso de edificios sujetos a posible 
remodelación o vaciado con mantenimiento de ele-
mentos significativos, particularmente su fachada, 
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el Catálogo regulará las actuaciones a realizar de 
modo que sean congruentes con su tipomorfología, 
respetando la edificabilidad, la cota de encuentro de 
forjados y cubiertas y la disposición originaria de 
huecos.

Cuando por cualquier circunstancia resulte des-
truido un bien catalogado el terreno subyacente 
permanecerá sujeto al régimen propio de la edifica-
ción precedente. En este supuesto se procederá a la 
restitución, en lo posible, de los valores del inmue-
ble conforme a su caracterización original, y de no 
serlo, conforme a los parámetros tipológicos esta-
blecidos para el ámbito en que se ubique.

En todo caso, los Catálogos dejaran constancia, 
con la denominación correspondiente, de todos 
aquellos inmuebles que formen parte del Inventario 
de Patrimonio Cultural Valenciano, con indicación, 
en su caso, de los respectivos entornos de protec-
ción.

h) El planeamiento especial declarará fuera de 
ordenación aquellas construcciones e instalaciones 
erigidas con anterioridad a su aprobación que resul-
ten disconformes con el régimen de protección exi-
gido por esta ley, estableciendo el régimen especí-
fico de intervención admisible en las mismas.

i) Los Planes Especiales procurarán la adapta-
ción morfológica de aquellos inmuebles que resul-
ten disonantes respecto de la caracterización propia 
del conjunto, y proveerán las medidas de ornato que 
deban regir en la conservación de fachadas y cubier-
tas de inmuebles no expresamente catalogados.

j) Con el fin de asegurar la armonización de nue-
vas edificaciones con el ambiente en el que inserten, el 
planeamiento especial dispondrá de normativa regu-
ladora de los parámetros tipológicos, morfológicos y 
materiales a ellas exigibles, diferenciada en función de 
las características propias de cada zona homogénea, 
así delimitada mediante estudios histórico-arquitectó-
nicos, urbanísticos y paisajísticos, cuyo nivel de deta-
lle puede llegar a pormenorizar frentes urbanos, ejes o 
tramos viarios, manzanas e incluso lienzos de facha-
das de las mismas.

Para ello se regularán, como mínimo, los 
siguientes parámetros: escala y parcelación, rela-
ción orográfica, relación entre plano de fachada y 
alineación, sección general, perfil y cubiertas, vue-
los y su disposición, relación macizo-vano, tipología 
de huecos, composición, materiales, acabados, 
ornamento, color e iluminación.

El planeamiento podrá señalar causas o ámbitos 
de excepcionalidad en los que las actuaciones no 
queden sujetas, total o parcialmente, a la presente 
regulación, condicionando su autorización a la reso-
lución expresa de la Consellería competente en 
materia de cultura.

k) El Plan contendrá criterios relativos al ornato 
de edificios, espacios libres y viales en su relación 
con la escena o paisaje urbano, de modo que garan-
tice y acreciente sus valores y la percepción de los 
mismos.

En lo que respecta a los inmuebles, regulará, con 
carácter limitativo, el establecimiento o la instala-
ción de accesorios tales como toldos, marquesinas, 
dispositivos luminosos o cualesquiera otros promi-
nentes o sobrepuestos a su envolvente arquitectó-
nica. Igualmente asegurará la recuperación del 
aspecto, ornamento y cromatismo característicos de 
las edificaciones, implantando, para aquellas que 
carezcan de referentes propios, que sean remodela-
bles o de nueva construcción, la correspondiente 
carta de color y repertorio de acabados a los que 
atenerse, y para todas, en general, las prescripcio-

nes técnicas que condicionen la iluminación de exte-
riores.

En lo que respecta a espacios o viales, regulará 
la reposición o renovación de pavimentos, el ajardi-
namiento y arbolado, el mobiliario urbano, las seña-
lizaciones, la eliminación de barreras arquitectóni-
cas, el alumbrado y demás elementos ambientales. 
Asimismo regulará la asignación de uso y ocupa-
ción, teniendo particularmente en consideración el 
mantenimiento de las prácticas rituales o simbólicas 
tradicionales.

l) El Plan prohibirá la publicidad exterior en 
cualquiera de sus formatos y soportes de fijación 
(mástiles, vallas, paneles, carteles, lonas, toldos, 
etc.) así como aquella que utilice medios acústicos, 
de proyección o de generación de imágenes, salvo 
la de actividades cívicas, culturales o eventos festi-
vos que, de manera ocasional, reversible y por 
tiempo limitado puedan ser autorizables a través del 
procedimiento que se determine. Mediante una 
regulación estricta sobre presentación, tamaño y 
ubicación, podrá excepcionarse de tal prohibición la 
publicidad que se inserte en mobiliario urbano de 
titularidad o concesión pública. Las lonas o tejidos 
protectores de las obras de rehabilitación, reforma o 
nueva construcción de fachadas serán de aspecto 
neutro e uniforme, de gramaje que permita la mayor 
transparencia posible, sin que sean aceptables otras 
grafías o rotulaciones que las determinadas por las 
ordenanzas municipales para la identificación legal 
de las actuaciones, salvo que reproduzcan impresas 
en ella y a escala real, las fachadas que cubren, en 
cuyo caso la normativa del Plan podrá permitir la 
incorporación, de manera discreta y en extensión 
inferior al 15% de la superficie, de identificaciones o 
mensajes publicitarios.

No se consideran publicidad a los efectos del 
presente apartado los indicadores y la rotulación de 
establecimientos que sean identificativos de las 
marcas corporativas y de la actividad que en ellos se 
desarrolle. El Plan establecerá la normativa regula-
dora que garantice su integración armónica en los 
edificios y en el paisaje del conjunto.

m) El Plan dispondrá que toda instalación 
urbana eléctrica, telefónica o de cualquier otra natu-
raleza se canalice subterráneamente, quedando 
expresamente prohibido el tendido de redes aéreas 
o adosadas a las fachadas. Las antenas de telecomu-
nicación y dispositivos similares se situarán en luga-
res en que no perjudiquen la imagen urbana o de 
parte del conjunto.

n) El planeamiento analizará la estructuración 
viaria para articular normativamente la jerarquiza-
ción y funcionalidad del espacio público en relación 
con el uso, la accesibilidad, y el estacionamiento de 
vehículos. Priorizará el uso peatonal, el transporte 
público y la dotación de estacionamientos para resi-
dentes, con el fin de evitar al máximo las afecciones 
del tráfico rodado.

o) El Plan establecerá la documentación téc-
nica necesaria que permita evaluar la idoneidad y 
trascendencia patrimonial de cada intervención. 
Con este fin, exigirá estudios documentales de 
carácter histórico-artístico, urbano y arquitectónico 
que, con apoyo gráfico, permitan el análisis compa-
rativo entre la situación de partida y la propuesta.

p) Los Planes preverán instrumentos para 
lograr un seguimiento documental y una gestión 
integrada del Conjunto Histórico, y, en todo caso, 
contemplarán la creación de una Comisión Mixta 
con representación de la Consellería competente en 
materia de patrimonio de la Generalitat y del Ayun-
tamiento en la que se debatirán, de manera puntual 
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y para la mejor consecución de las finalidades per-
seguidas por la norma, aquellas cuestiones en la 
que exista un margen de interpretación. En última 
instancia, en caso de discrepancias interpretativas o 
de sobrevenir nuevas incidencias patrimoniales no 
previstas por el plan, resolverá, oído el parecer 
municipal, la Consellería competente en materia de 
cultura.

q) La Generalitat promoverá la conservación 
de los bienes de interés cultural, incluyendo la adop-
ción de medidas para el mantenimiento de las tradi-
ciones y las actividades culturales propias, evitando 
la pérdida de usos y costumbres que son parte de 
nuestro patrimonio inmaterial.»

3. En los Planes Especiales de Protección y sus 
modificaciones, referidos a entornos de Monumen-
tos, Jardines Históricos y, en su caso, de Espacios 
Etnológicos se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Con el fin de proveer la adecuada protección 
y valoración de estos bienes, el entorno de protec-
ción deberá ser delimitado con precisión por el pro-
pio Plan Especial cuando no se hubiese hecho en el 
momento de la declaración o no se hubiese incorpo-
rado posteriormente en procedimiento expreso. 
Excepcionalmente el planeamiento podrá proponer, 
por motivos justificados en la mejora tutelar, reajus-
tes del ámbito de protección previamente recono-
cido. La delimitación así tramitada adquirirá vigen-
cia a todos los efectos a partir de la entrada en vigor 
del correspondiente planeamiento.

b) La delimitación se ajustará a los siguientes 
criterios:

b.1) Para los que se encuentren en ámbitos 
urbanos:

Parcelas que limitan directamente con la que 
ocupa el bien, y en las que cualquier intervención 
que se realice pueda afectarlo visual o físicamente.

Parcelas recayentes al mismo espacio público 
que el bien y que constituyen el entorno visual y 
ambiental inmediato y en el que cualquier interven-
ción que se realice pueda suponer una alteración de 
las condiciones de percepción del bien o del carácter 
patrimonial del ámbito urbano en que se ubica.

Espacios públicos en contacto directo con el 
bien y las parcelas enumeradas anteriormente y que 
constituyen parte de su ambiente inmediato, acceso 
y centro del disfrute exterior del mismo.

Espacios, edificaciones o cualquier elemento del 
paisaje urbano que, aún no teniendo una situación 
de inmediatez con el bien, afecten de forma funda-
mental a la percepción del mismo o constituyan 
puntos clave de visualización exterior o de su dis-
frute paisajístico.

Perímetros de presunción arqueológica, suscep-
tibles de hallazgos relacionados con el bien de inte-
rés cultural o con la contextualización histórica de su 
relación territorial.

b.2) Para los que se encuentren en ámbitos no 
urbanos o periurbanos:

En su relación urbana atenderán los mismos cri-
terios expresados anteriormente. En su restante 
relación territorial, además de los perímetros de pre-
sunción arqueológica antes citados, incluirán los 
ámbitos colindantes, deslindados según referentes 
geográficos, topográficos, etnológicos y paisajísti-
cos, cuyas componentes naturales y rurales confor-
men su paisaje consustancial, así como los caminos 
más próximos desde donde es posible su contem-
plación.

c) Salvo determinación expresa de la declara-
ción, será también de aplicación para la elaboración 
de los planes especiales de protección de los monu-
mentos, jardines históricos y, en su caso, espacios 
etnológicos y sus entornos, la regulación arbitrada 
para conjuntos históricos en el apartado 2 de este 
artículo, exceptuando lo regulado en los epígrafes b) 
y p) del mismo.

d) El Plan establecerá con precisión, en desa-
rrollo de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
35, aquellas intervenciones que por su ámbito de 
incidencia o por su trascendencia patrimonial reque-
rirán de la previa autorización de la Consellería com-
petente en materia de cultura.

e) Ninguna intervención podrá alterar el carác-
ter arquitectónico y paisajístico de la zona ni pertur-
bar la contemplación del bien. La regulación urba-
nística procurará además la recuperación de 
aquellos valores arquitectónicos y paisajísticos acre-
ditados, que se hubiesen visto afectados con ante-
rioridad a la declaración.

f) En todo caso, se arbitraran las medidas nece-
sarias para la eliminación de elementos, construc-
ciones e instalaciones que no cumplan una función 
directamente relacionada con el destino o caracte-
rísticas del bien y supongan un deterioro visual o 
ambiental de este espacio.

g) En ámbitos rurales, el Plan velará porque el 
tratamiento de la geomorfología y orografía del 
terreno resulte acorde con la contextualización his-
tórico-paisajística del bien, prohibiendo cualquier 
movimiento de tierras que pueda afectar a la carac-
terización propia del lugar, así como cualquier clase 
de vertido.

4. Los sitios históricos, las zonas arqueológicas 
y paleontológicas y los parques culturales se orde-
narán asimismo mediante sus correspondientes 
planes especiales de protección u otros instrumen-
tos de ordenación que cumplan las exigencias esta-
blecidas en esta ley.»

XIX. «Artículo 46. Concepto.

1. Son bienes inmuebles relevancia local todos 
aquellos bienes inmuebles que, no reuniendo los 
valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en 
grado tan singular que justifique su declaración 
como bienes de interés cultural, tienen no obstante 
significación propia, en el ámbito comarcal o local, 
como bienes destacados de carácter histórico, artís-
tico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o 
etnológico.

Dichos bienes deberán ser incluidos en los 
correspondientes catálogos de bienes y espacios 
protegidos previstos en la legislación urbanística, 
con la expresada calificación de bienes inmuebles 
de relevancia local y se inscribirán en la sección 2.ª 
del Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano. Tales bienes y su normativa de protección 
formarán parte de la ordenación estructural del pla-
neamiento municipal, que se desarrollará conforme 
a los criterios de planificación establecidos para las 
correspondientes categorías de bienes de interés 
cultural.

2. Los Bienes Inmuebles de Relevancia Local 
serán inscritos en el Inventario General del Patrimo-
nio Cultural Valenciano atendiendo a las siguientes 
categorías:

a) Monumento de Interés Local.
b) Núcleo Histórico Tradicional.
c) Jardín Histórico de Interés Local.
d) Espacio Etnológico de Interés Local.
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e) Sitio Histórico de Interés Local.
f) Espacio de Protección Arqueológica.
g) Espacio de Protección Paleontológica.
3. La inexistencia, en su caso, de bienes inmue-

bles calificados de relevancia local en un determi-
nado Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
habrá de ser motivada en el propio Catálogo.»

XX. «Artículo 47. Formación de los Catálogos 
de Bienes y Espacios Protegidos.

1. Corresponde a los Ayuntamientos proponer 
justificadamente, a través del Catálogo de Bienes y 
Espacios, la selección de los inmuebles de su tér-
mino municipal que aspiren al reconocimiento de 
Bien de Relevancia Local.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
urbanística en relación con la elaboración de los 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, a los 
efectos de la presente ley, tales documentos debe-
rán abarcar, de manera sucinta, el estudio y evalua-
ción de todos los campos de interés patrimonial de 
naturaleza inmueble que tengan presencia en su 
municipio, siendo redactados por equipos pluridis-
ciplinares en cuya composición participarán necesa-
riamente titulados superiores en las disciplinas de 
arquitectura, arqueología, historia del arte y etnolo-
gía o antropología que garanticen la solvencia téc-
nica de los trabajos. En los mismos se destacarán 
los valores concretos, los diversos grados de protec-
ción y tipos de intervención posibles, según los cri-
terios establecidos en los dos últimos incisos del 
epígrafe g) del apartado 2 del artículo 39 de la pre-
sente ley.

3. Los catálogos de bienes y espacios protegi-
dos y sus modificaciones deberán ser informados 
por la Consellería competente en materia de cultura. 
Dicho informe se emitirá, en el plazo de seis meses, 
sobre la documentación que vaya a ser objeto de la 
aprobación provisional. El informe tendrá carácter 
vinculante, tanto respecto de la aprobación provisio-
nal del documento de planeamiento como respecto 
de la aprobación definitiva, y tendrá efectos vincu-
lantes en todo lo referente a la inclusión, exclusión y 
régimen de protección de los bienes calificados de 
relevancia local. Reglamentariamente se determina-
ran los requisitos patrimoniales de los catálogos 
urbanísticos.

4. La Consellería competente en materia de 
cultura, cuando aprecie la existencia de inmuebles 
que deban ser incluidos en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural como Bienes Inmuebles de 
Relevancia Local, y que no hayan sido reconocidos a 
través del Catálogo Urbanístico, lo comunicará al 
Ayuntamiento, con los efectos previstos en el 
artículo 10, para que, oídos los posibles interesados, 
se pronuncie en el plazo de un mes. Dentro del mes 
siguiente la Consellería dictará resolución, pudiendo, 
en su caso, iniciar el procedimiento para la inscrip-
ción del bien en la Sección 2.ª de dicho Inventario. 
Transcurrido este último plazo sin que hubiere 
recaído resolución se entenderá levantada la protec-
ción cautelar y decaída la propuesta.

5. El anuncio, según lo previsto en la legisla-
ción urbanística, de la información pública de los 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos o de los 
Planes que los contengan, determinará la aplicación 
inmediata a los bienes calificados de relevancia 
local que consten en dichos catálogos del régimen 
de protección y las medidas de fomento previstas en 
esta ley para los bienes del Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano. La resolución por la 
que se inicie el procedimiento para la inscripción del 

bien, será objeto de publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valen-
ciana y determinará la aplicación cautelar del régi-
men de protección que en la misma se indique.

6. La Consellería competente en materia de 
cultura prestará a los municipios que lo requieran la 
asistencia técnica necesaria para la elaboración de 
sus Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.»

XXI. «Artículo 48. Inclusión en el Inventario 
General.

1. La aprobación o modificación definitivas de 
los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos que 
incluyan bienes inmuebles calificados de relevancia 
local determinará la inscripción de dichos bienes en 
la Sección 2.ª del Inventario General del Patrimonio 
Cultural. A tal efecto, el órgano urbanístico que 
hubiera acordado la aprobación definitiva comuni-
cará su resolución a la Consellería competente en 
materia de cultura y le remitirá un ejemplar original 
del Catálogo.

2. En los supuestos extraordinarios contempla-
dos en los artículos 10 y 47.4, la inclusión en el inven-
tario se realizará mediante resolución de la Conselle-
ría competente en materia de cultura, previa audiencia 
a los interesados y oída, al menos, una de las institu-
ciones consultivas a que se refiere el artículo 7 de la 
esta ley.

3. La inscripción de bienes en la Sección 2.ª del 
Inventario General del Patrimonio Cultural será 
objeto de publicación en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.»

XXII. «Artículo 50. Régimen de protección.

1. Los bienes inmuebles de relevancia local 
estarán sujetos a las normas de protección conteni-
das en el correspondiente catálogo de bienes y 
espacios protegidos, al régimen general de los bie-
nes inmuebles del Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano y a lo dispuesto en la legislación 
urbanística respecto de los bienes catalogados.

2. Los catálogos de bienes y espacios protegi-
dos establecerán las medidas de protección que, en 
función de los valores reconocidos, aseguren la ade-
cuada conservación y apreciación de dichos bienes. 
En relación con los bienes inmuebles de relevancia 
local contendrán al menos las siguientes determina-
ciones:

a) Situación y descripción detallada del bien y 
de los elementos protegidos.

b) Determinación de los valores patrimoniales 
que justifican la calificación de relevancia local.

c) Entorno de afección del bien, salvo justifica-
ción de innecesariedad.

d) Definición del grado de protección y del 
régimen de intervención autorizado.

3. Los catálogos prestarán la adecuada protec-
ción, mediante su calificación como bienes inmue-
bles de relevancia local, a los núcleos históricos tra-
dicionales, según se definen y consideran en la 
legislación urbanística y a las muestras más repre-
sentativas y valiosas de la arquitectura popular y del 
patrimonio arquitectónico industrial del término 
municipal. Incluirán también entre los bienes califi-
cados de relevancia local los yacimientos arqueoló-
gicos y los paleontológicos de especial valor exis-
tentes en dicho ámbito territorial, con la 
consideración de espacios de protección arqueoló-
gica o paleontológica.

4. Las licencias municipales de intervención en 
los bienes inmuebles de relevancia local, los actos 
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de análoga naturaleza y las órdenes de ejecución de 
obras de reparación, conservación y rehabilitación, 
se ajustarán estrictamente a las determinaciones 
establecidas en los catálogos. Los ayuntamientos 
deberán comunicar a la Consellería competente en 
materia de cultura, simultáneamente a la notifica-
ción al interesado, las actuaciones que ellos mismos 
vayan a realizar, las licencias de intervención conce-
didas y las órdenes de ejecución que dicten sobre 
dichos bienes.

5. Respecto a las licencias de excavaciones o 
remociones de tierra con fines arqueológicos o paleon-
tológicos se estará a lo dispuesto en el artículo 60.5.

6. Será de aplicación a los proyectos de inter-
vención en bienes inmuebles de relevancia local lo 
dispuesto en el artículo 35.4 de esta ley.

7. En cuanto se refiere a la declaración de ruina 
de los bienes inmuebles de relevancia local, será de 
aplicación lo preceptuado en los apartados 1 y 3 del 
artículo 40 de la presente ley.»

XXIII. «Sección segunda. De los Bienes Mue-
bles de Relevancia Patrimonial.»

XXIV. «Artículo 51. Concepto.

Los bienes muebles que posean alguno de los 
valores señalados en el artículo 1 de esta ley en 
grado relevante, aunque sin la singularidad propia 
de los bienes declarados de interés cultural, serán 
incluidos en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, con la calificación de Bienes 
Muebles de Relevancia Patrimonial, a los efectos de 
su adecuada protección, conservación, estudio y 
conocimiento público. La inclusión podrá hacerse a 
título individual, como colección o en concepto de 
fondos de museos, archivos, bibliotecas y demás 
centros de depósito cultural previstos en la presente 
ley.»

XXV. «Artículo 52. Procedimiento.

1. La inclusión de bienes muebles en el Inven-
tario General del Patrimonio Cultural Valenciano se 
hará mediante resolución de la Consellería compe-
tente en materia de Cultura, previa la tramitación del 
correspondiente procedimiento, de oficio o a instan-
cia de sus propietarios o poseedores legítimos o del 
Ayuntamiento o con el conocimiento del mismo, 
donde se halle situado el bien. El expediente habrá 
de ser resuelto en el plazo de seis meses desde la 
solicitud o la incoación de oficio. La denegación, en 
su caso, de la solicitud de incoación habrá de ser 
motivada.

2. La incoación del procedimiento determinará 
la aplicación inmediata del régimen de protección 
previsto en esta ley para los Bienes Muebles de 
Relevancia Patrimonial.

3. La resolución dará lugar a la inscripción del 
bien en la Sección 3.ª del Inventario, salvo en el caso 
de Bienes del Patrimonio Documental, Bibliográfico 
o Audiovisual de Relevancia Patrimonial, cuya ins-
cripción se hará en la Sección 4.ª, y se notificará a la 
Administración del Estado a los efectos de la corres-
pondiente inscripción en el Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español.»

XXVI. «Artículo 53. Régimen de protección.

Será de aplicación a los Bienes Muebles de Rele-
vancia Patrimonial lo dispuesto en el artículo 41 sobre 
uso y conservación de los Bienes Muebles de Interés 
Cultural, así como la prohibición de disgregación de 
colecciones establecida en el artículo 44.»

XXVII. «Sección tercera. De los Bienes Inma-
teriales de Relevancia Local.»

XXVIII. «Artículo 55. Concepto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45 de 
esta ley, se incluirán en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano, con la calificación 
de Bienes Inmateriales de Relevancia Local, aquellas 
creaciones, conocimientos, prácticas, técnicas, usos 
y actividades más representativas y valiosas de la 
cultura y las formas de vida tradicionales valencia-
nas. Igualmente se incluirán los bienes inmateriales 
que sean expresiones de las tradiciones del pueblo 
valenciano en sus manifestaciones musicales, artís-
ticas, gastronómicas o de ocio, y en especial aque-
llas que han sido objeto de transmisión oral y las 
que mantienen y potencian el uso del valenciano.»

XXIX. «Artículo 56. Procedimiento.

1. La inclusión en el Inventario de los bienes 
inmateriales, cuando no fueren objeto de declara-
ción como Bienes de Interés Cultural, se hará 
mediante resolución de la Consellería competente 
en materia de cultura, previa la tramitación del 
correspondiente procedimiento, iniciado de oficio o 
a instancia de cualquier persona. La incoación, cuya 
denegación habrá de ser motivada, se notificará a 
las entidades, públicas o privadas, directamente 
relacionadas con la práctica o conocimiento de que 
se trate.

2. La resolución se dictará en el plazo de un 
año desde la solicitud o la incoación de oficio y dará 
lugar a la inscripción del bien en la sección 5.ª del 
Inventario.

3. En el procedimiento para la inclusión en el 
Inventario de Bienes Inmateriales de Naturaleza Tec-
nológica de Relevancia Patrimonial a los que se 
refiere el artículo 26.1.D. de esta ley, se deberá reca-
bar informe del órgano de la administración de la 
Generalitat competente en materia de nuevas tecno-
logías.»

XXX. «Artículo 58. Concepto.

1. Forman parte del patrimonio arqueológico 
valenciano los bienes inmuebles, objetos, vestigios 
y cualesquiera otras señales de manifestaciones 
humanas que tengan los valores propios del patri-
monio cultural y cuyo conocimiento requiera la apli-
cación de métodos arqueológicos, tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o 
bajo las aguas y hayan sido o no extraídos. También 
forman parte del patrimonio arqueológico los ele-
mentos geológicos relacionados con la historia del 
ser humano, sus orígenes y antecedentes.

2. Integran el patrimonio paleontológico valen-
ciano los bienes muebles y los yacimientos que 
contengan fósiles de interés relevante.

3. Los Ayuntamientos, a través de su planea-
miento urbanístico, deberán delimitar las áreas exis-
tentes en su término municipal que puedan conte-
ner restos arqueológicos o paleontológicos. La 
delimitación será efectuada por el Servicio Munici-
pal de Arqueología y Paleontología o por técnicos 
competentes y cualificados en las citadas materias y 
se elevará a la Consellería competente en materia de 
cultura para su aprobación. En caso de ser apro-
bada, el área o las áreas delimitadas, se incluirán en 
el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del 
municipio como Áreas de Vigilancia Arqueológica o 
Paleontológica, cuya norma de protección urbanís-
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tica asegurará su sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 62 de la presente ley.

4. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento 
no delimite las mencionadas áreas y exista peligro 
para el patrimonio arqueológico o paleontológico, la 
Consellería competente en materia de cultura podrá, 
subsidiariamente, proceder a su delimitación.

5. De conformidad con lo preceptuado en esta 
ley, las Áreas de Vigilancia Arqueológica y Paleonto-
lógica de especial valor deberán ser incluidas en los 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos con la 
calificación de Bienes Inmuebles de Relevancia 
Local y serán inscritas en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano con la denominación 
de Espacios de Protección Arqueológica o Paleonto-
lógica. En su caso, en función de sus valores, podrán 
acceder a la declaración de Bien de Interés Cultural, 
como Zona Arqueológica o Paleontológica.

6. Sin perjuicio de las disposiciones especiales 
contenidas en el presente título, los restos materia-
les de valor cultural cuyo descubrimiento sea pro-
ducto de actuaciones arqueológicas, así como los 
restos o vestigios fósiles, serán incluidos en el 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, individualmente o como colección arqueoló-
gica o paleontológica, con arreglo a lo previsto en 
esta ley.

7. A los efectos de la presente ley, se entiende 
por Servicios Municipales de Arqueología y Paleon-
tología aquellos departamentos o instituciones 
municipales, con arqueólogos o paleontólogos titu-
lados, encargados de la ejecución y supervisión 
técnica de las intervenciones arqueológicas o 
paleontológicas que se lleven a cabo en su término 
municipal. Reglamentariamente se determinarán 
sus competencias y funciones. La Consellería com-
petente en materia de cultura u otras instituciones 
supramunicipales, podrán gestionar este servicio en 
aquellos municipios con los que así se conviniese.»

XXXI. «Artículo 59. Actuaciones arqueológi-
cas y paleontológicas.

Sustituir el texto por el siguiente:
1. A los efectos de la presente ley se consideran 

actuaciones arqueológicas:
a) Las prospecciones arqueológicas, enten-

diéndose por tales las exploraciones superficiales, 
subterráneas o subacuáticas, sin remoción del 
terreno, dirigidas al descubrimiento, estudio e inves-
tigación de toda clase de restos históricos, así como 
de los elementos geológicos con ellos relacionados. 
Se incluyen también aquellas técnicas de observa-
ción y reconocimiento del subsuelo mediante la 
aplicación de instrumentos geofísicos, electromag-
néticos y otros diseñados al efecto.

b) Las excavaciones arqueológicas, es decir, 
las remociones en la superficie, en el subsuelo o en 
los medios subacuáticos realizadas con los fines 
señalados en el apartado anterior.

c) Los estudios directos de arte rupestre, cons-
tituidos por los trabajos de campo orientados al 
descubrimiento, estudio, documentación gráfica y 
reproducción de esta clase de vestigios humanos, 
así como los mismos trabajos referidos a la musiva-
ria y la epigrafía.

d) Los trabajos relativos a arqueología de la 
arquitectura, entendiendo éstos como aquellas 
actuaciones que tienen por finalidad documentar 
todos los elementos constructivos que conforman 
un edificio o conjunto de edificios y su evolución 
histórica.

2. Son actuaciones paleontológicas las men-
cionadas en los apartados a) y b) del número ante-
rior cuando se refieran a elementos paleontológicos 
de valor cultural significativo.

3. También tendrán la consideración de actua-
ciones sometidas al régimen de autorizaciones pre-
visto en el artículo 60 las siguientes:

a) Las actuaciones que impliquen manipula-
ción con técnicas analíticas de materiales arqueoló-
gicos o paleontológicos destinadas al estudio de 
bienes de esa naturaleza que precisen la destrucción 
o alteración de una parte de los mismos.

b) Las actuaciones relativas a la protección, con-
solidación y restauración arqueológicas o paleonto-
lógicas, entendidas como tales las intervenciones en 
yacimientos arqueológicos o paleontológicos enca-
minadas a favorecer su conservación y que, en con-
secuencia, permitan su disfrute y faciliten su uso 
social. Tendrán esta consideración los trabajos de 
cerramientos, vallado, señalización y limpieza de 
dichos yacimientos, de conservación preventiva de 
arte rupestre, así como el terraplenado de restos 
arqueológicos o paleontológicos. También tendrán 
esta consideración las actuaciones de montaje de 
estructuras subacuáticas para la protección de 
pecios.

c) El estudio y, en su caso, documentación grá-
fica o de cualquier tipo, de los yacimientos arqueo-
lógicos o paleontológicos, así como de los materia-
les pertenecientes a los mismos que se hallen 
depositados en museos, instituciones u otros cen-
tros públicos sitos en la Comunitat Valenciana.»

XXXII. Artículo 60. Autorización de actuaciones.

Sustituir el texto por el siguiente:
1. Toda actuación arqueológica o paleontoló-

gica deberá ser autorizada expresamente por la 
Consellería competente en materia de cultura. La 
solicitud de autorización deberá contener un plano 
en el que se determinen con precisión los límites de 
la zona objeto de la actuación, la identificación del 
propietario o propietarios de los terrenos y un pro-
grama detallado de los trabajos que justifique su 
conveniencia e interés científico y la cualificación 
profesional, determinada reglamentariamente, de la 
dirección y equipo técnico encargados de los mis-
mos. Tanto la autorización como su denegación 
habrán de ser motivadas. Las autorizaciones conce-
didas deberán ser comunicadas al ayuntamiento 
correspondiente inmediatamente.

2. Si la actuación hubiere de realizarse en terre-
nos privados, el solicitante, previamente a la autori-
zación, deberá acreditar la conformidad del propie-
tario o promover el correspondiente expediente 
para la afectación y ocupación de los terrenos en los 
términos previstos en la legislación sobre expropia-
ción forzosa.

Cuando se trate de prospecciones arqueológicas 
o paleontológicas cuyo desarrollo no implique afec-
ción a las facultades inherentes a la propiedad no 
será necesario acreditar la conformidad del propie-
tario de los terrenos afectados.

3. La Consellería competente en materia de 
cultura establecerá reglamentariamente los procedi-
mientos de inspección oportunos para comprobar 
que los trabajos se desarrollen según el programa 
autorizado y ordenará su suspensión inmediata 
cuando no se ajusten a la autorización concedida o 
se considere que las actuaciones profesionales no 
alcancen el nivel adecuado.
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4. Una vez concluida la actuación arqueológica 
o paleontológica y dentro del plazo que en la autori-
zación o con posterioridad a ella fije la administra-
ción, o en su defecto en el de dos años, el promotor, 
a su cargo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
64.2, deberá presentar a la Consellería competente 
en materia de cultura una memoria científica de los 
trabajos desarrollados, suscrita por el arqueólogo o 
paleontólogo director de los mismos.

5. No se otorgarán licencias municipales para 
excavaciones o remociones de tierra con fines 
arqueológicos o paleontológicos, cuando dicha licen-
cia fuere preceptiva conforme a la legislación urba-
nística, sin haberse acreditado previamente la autori-
zación a que se refiere el apartado primero de este 
artículo. El otorgamiento de la licencia se comunicará 
a la Consellería competente en materia de cultura 
simultáneamente a su notificación al interesado.

6. Será ilícita toda actuación arqueológica o 
paleontológica que se realice sin la correspondiente 
autorización, o sin sujeción a los términos de ésta, 
así como las obras de remoción de tierra, de demo-
lición o cualesquiera otras realizadas con posteriori-
dad en el lugar donde se haya producido un hallazgo 
casual de bienes arqueológicos o paleontológicos 
que no hubiera sido comunicado inmediatamente a 
la administración competente. La Consellería com-
petente en materia de cultura ordenará la paraliza-
ción inmediata de la actuación o de la obra y se 
incautará de todos los objetos y bienes hallados, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo 
a lo dispuesto en esta ley.»

XXXIII (antes XXXI). «Artículo 62. Actuacio-
nes arqueológicas o paleontológicas previas a la 
ejecución de obras.

1. Para la realización de obras u otro tipo de 
intervenciones o actividades que impliquen remo-
ción de tierras, sean públicas o privadas, en Zonas, 
Espacios de Protección y Áreas de Vigilancia Arqueo-
lógicas o Paleontológicas, así como, en ausencia de 
Catálogo aprobado según los requisitos de la pre-
sente ley, en todos aquellos ámbitos en los que se 
conozca o presuma fundadamente la existencia de 
restos arqueológicos o paleontológicos de interés 
relevante, el promotor deberá aportar ante la Conse-
llería competente en materia de cultura un estudio 
previo suscrito por técnico competente sobre los 
efectos que las mismas pudieran causar en los res-
tos de esta naturaleza. En caso de que para la elabo-
ración del estudio previo resulte necesario acometer 
alguna de las actuaciones previstas en el artículo 59 
las mismas serán autorizadas en los términos de los 
artículos 60 y 64.

2. El Ayuntamiento competente para otorgar la 
licencia o, en su caso, la entidad pública responsa-
ble de la obra, intervención o actividad remitirá un 
ejemplar del estudio mencionado en el apartado 
anterior a la Consellería competente en materia de 
cultura, que, a la vista del mismo, determinará la 
necesidad o no de una actuación arqueológica o 
paleontológica previa a cargo del promotor, a la que 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 60 y 
64 de esta ley. Una vez realizada la actuación arqueo-
lógica o paleontológica la Consellería determinará, a 
través de la correspondiente autorización adminis-
trativa, las condiciones a que deba ajustarse la obra, 
intervención o actividad a realizar.

3. Los Ayuntamientos no concederán ninguna 
licencia o permiso en los casos señalados en el apar-
tado anterior sin que se haya aportado el correspon-
diente estudio previo arqueológico y paleontológico 
y se haya obtenido la autorización de la Consellería 

competente en materia cultura citada también en el 
apartado anterior.

4. Todo acto realizado contraviniendo lo dis-
puesto en este artículo se considerará ilegal y le será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de esta 
ley.»

XXXIV. Artículo 64. Titularidad y destino del 
producto de las actuaciones arqueológicas y paleon-
tológicas.

Sustituir el texto por el siguiente:
1. Los bienes que de acuerdo con el artículo 44 

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio his-
tórico español, tienen la consideración de dominio 
público y son descubiertos en la Comunitat Valen-
ciana se integran en el patrimonio de la Generalitat.

2. La autorización de cualquier clase de actua-
ciones arqueológicas o paleontológicas determinará 
para los beneficiarios la obligación de comunicar 
sus descubrimientos a la Consellería competente en 
materia de cultura, en el plazo de treinta días, y a 
entregar los objetos obtenidos al museo o institu-
ción que señale la propia Consellería, de conformi-
dad con lo que reglamentariamente se establezca. 
Para la determinación del centro donde hayan de 
depositar los objetos se atenderá prioritariamente a 
su mejor conservación y función cultural y científica 
y, en segundo término, a la proximidad al lugar 
donde se haya realizado la actividad arqueológica o 
paleontológica o se haya producido el hallazgo 
casual.

Tratándose del descubrimiento de manifesta-
ciones de arte rupestre, deberá ser éste comuni-
cado a la Consellería competente en materia de 
cultura o al ayuntamiento correspondiente en los 
mismos plazos y con igual obligación de reserva 
que los establecidos en el artículo 65.3 para los 
hallazgos casuales.

3. No se aplicará a los descubrimientos a que 
se refiere el apartado anterior lo establecido en el 
artículo 65.4 de esta ley.»

XXXV (antes XXXII). «Artículo 79. Inclusión 
en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

1. Los fondos y obras del patrimonio documen-
tal, bibliográfico y audiovisual valenciano que 
posean relevante valor cultural y estén incluidos en 
sus correspondientes Censo o Catálogo serán inscri-
tos, mediante resolución de la Consellería compe-
tente en materia de Cultura, previa la tramitación del 
procedimiento previsto en el artículo 52, en la Sec-
ción 4.ª del Inventario General del Patrimonio Cultu-
ral Valenciano y gozarán del régimen de protección 
que esta ley prevé para los Bienes Muebles de Rele-
vancia Patrimonial.

2. Los bienes mencionados en el apartado 
anterior que, por la personalidad de su autor o reco-
pilador, su interés histórico o sus valores intrínsecos 
tengan especial importancia para el patrimonio cul-
tural valenciano, podrán ser declarados Bienes de 
Interés Cultural conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 27 de esta ley.

3. Excepcionalmente, cuando así lo exija la 
protección de determinados bienes o colecciones 
documentales, bibliográficas o audiovisuales, podrá 
iniciarse el procedimiento para su declaración como 
Bien de Interés Cultural sin estar incluidos en los 
correspondientes Censo o Catálogo.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo 
los fondos de los archivos y bibliotecas de titulari-
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dad estatal, que se regirán por la legislación del 
Estado sin perjuicio, en su caso, de la gestión de los 
mismos por la Generalitat.»

Artículo 2. Modificación de las disposiciones adicionales 
en la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del 
Patrimonio Cultural Valenciano, e introducción de dos 
nuevas con la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera. Bienes de Interés 
Cultural declarados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley.
1. Se consideran Bienes de Interés Cultural 

integrantes del patrimonio cultural valenciano todos 
los bienes existentes en el territorio de la Comunitat 
Valenciana que a la entrada en vigor de la presente 
Ley hayan sido declarados Bienes de Interés Cultu-
ral al amparo de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, tanto mediante expe-
diente individualizado como en virtud de lo estable-
cido en el artículo 40.2 de dicha Ley y en sus Dispo-
siciones Adicionales Primera y Segunda. Todos estos 
bienes se inscribirán en la Sección 1.ª del Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano y queda-
rán sujetos al régimen establecido en la presente 
Ley para esta clase bienes.

2. La Consellería competente en materia de 
cultura elaborará, para su aprobación por el Consell, 
la relación de las cuevas y abrigos que contengan 
manifestaciones de arte rupestre, los castillos y los 
escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de 
justicia, cruces de término y demás piezas y monu-
mentos de índole análoga de más cien años de anti-
güedad, declarados todos ellos Bienes de Interés 
Cultural integrantes del patrimonio cultural valen-
ciano por efecto de lo dispuesto en el apartado ante-
rior.

3. En cualquier caso, se considerarán bienes de 
interés cultural valenciano todos los documentos 
depositados en el Archivo de la Corona de Aragón 
que tengan relación directa o indirecta con el pro-
ceso histórico del antiguo Reino de Valencia, hoy 
Comunitat Valenciana, así como por su especial sig-
nificado el Real Monasterio de Santa María de la 
Valldigna que es templo espiritual, político, histórico 
y cultural del antiguo Reino de Valencia, hoy Comu-
nitat Valenciana. Es, igualmente, símbolo de la gran-
deza y soberanía del pueblo valenciano reconocido 
como nacionalidad histórica.

Consecuentemente con esta declaración:
El Consell, en los Presupuestos de la Generalitat 

de cada año, incluirá los créditos necesarios para la 
restauración, conservación y mantenimiento del 
Real Monasterio de Santa María de la Valldigna.

Una Ley de la Generalitat regulará el destino y 
utilización del Real Monasterio de Santa María de la 
Valldigna como punto de encuentro y unión senti-
mental de todos los valencianos y como centro de 
investigación y estudio para la recuperación de la 
historia de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional segunda. Otros bienes 
inventariados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Los bienes muebles y los fondos de museos y 
colecciones museográficas, archivos y bibliotecas 
existentes en la Comunitat Valenciana que a la 
entrada en vigor de la presente Ley se hallen inscri-
tos en el Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español pasarán a formar parte 
del Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-

ciano, inscribiéndose en la Sección que corresponda 
según lo establecido en esta Ley, sin necesidad de la 
tramitación del expediente previo a que hace refe-
rencia el artículo 52.

Disposición adicional tercera. Fundaciones cultu-
rales.

La Generalitat velará por la conservación, recu-
peración y difusión de los elementos esenciales de 
la identidad de los valencianos como pueblo. A tal 
fin, en el ejercicio de sus competencias y potesta-
des, dentro del marco previsto por la legislación 
reguladora de las fundaciones, ejercerá el derecho 
de fundación mediante la creación de entidades 
que, presididas por el President de la Generalitat, en 
tanto más alto representante de la Comunitat Valen-
ciana, tendrán por objeto la recuperación del patri-
monio mueble e inmueble histórico de la Comunitat 
Valenciana, la recuperación, conservación y difusión 
del patrimonio inmaterial de la Comunitat Valen-
ciana, y la celebración de eventos que rememoren 
los acontecimientos históricos más relevantes de 
nuestra historia como pueblo.

Con este fin, el Consell instará la reforma de los 
estatutos de la Fundación de la Comunitat Valen-
ciana Jaume II el Just y de la Fundación de la Comu-
nitat Valenciana «Luz de las Imágenes», y procederá 
a la creación de una nueva entidad llamada «Funda-
ción Renaixença de la Comunitat Valenciana» con el 
objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
párrafo anterior

Disposición adicional cuarta. Actualización y adap-
tación de la secciones 1.ª y 2.ª del Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Con el fin de actualizar y adaptar a las determi-
naciones de la presente ley el reconocimiento y cla-
sificación de los bienes inmuebles que hayan con-
tado con expediente para su declaración cultural 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/
1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimo-
nio Cultural Valenciano, la Consellería competente 
en materia de cultura, previo informe de dos de las 
instituciones consultivas de las así reconocidas en el 
artículo 7, elevará al Consell, para su aprobación por 
Decreto, la relación de bienes a inscribir en la sec-
ción 1.ª o sección 2.ª del Inventario de General del 
Patrimonio Cultural Valenciano, de acuerdo con su 
valor cultural y con la categoría que corresponda.

Podrán asimismo declararse por el mismo pro-
cedimiento aquellos bienes pertenecientes al ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana que habiendo 
sido objeto de reconocimiento cultural entre 1936 y 
1939, no hubiesen visto convalidada o reestablecida 
su declaración con posterioridad.

Los bienes inmuebles así inscritos gozarán a 
todos los efectos del reconocimiento y se beneficia-
rán de las medidas de protección y de fomento que 
para sus correspondientes figuras establece la pre-
sente ley, sin perjuicio de la complementación pau-
latina de sus declaraciones conforme lo establecido 
en el apartado segundo de la disposición transitoria 
primera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Gene-
ralitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Disposición adicional quinta. Reconocimiento legal 
de Bienes Inmuebles de Relevancia Local, en 
atención a su naturaleza patrimonial.

Tienen la consideración de Bienes Inmuebles de 
Relevancia Local, y con esta denominación deberán 
ser incluidos en los respectivos Catálogos de Bienes 
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y Espacios Protegidos, las siguientes categorías de 
elementos arquitectónicos: los Núcleos Históricos 
Tradicionales, así denominados conforme a la legis-
lación urbanística, los «pous o caves de neu» o 
neveras, las chimeneas de tipo industrial construi-
das de ladrillo anteriores a 1940, los antiguos moli-
nos de viento, las barracas tradicionales de la 
comarca de l’Horta de Valencia, las lonjas y salas 
comunales anteriores al siglo XIX, la arquitectura 
religiosa anterior al año 1940 incluyendo los Calva-
rios Tradicionales que estén concebidos autónoma-
mente como tales, y los paneles cerámicos exterio-
res anteriores al año 1940.

No obstante, mediante resolución de la Conse-
llería competente en materia de cultura, se podrá 
exceptuar este reconocimiento para elementos que, 
analizados singularmente, no acrediten reunir valo-
res culturales suficientes para su inclusión en el 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano.»

Disposición transitoria primera. Establecimiento de 
entornos mínimos de protección para inmuebles.

Para la aplicación de la actividad tutelar en los entor-
nos de protección de los Bienes de Interés Cultural, y 
hasta que no se formalice su delimitación a través del 
procedimiento establecido en el art. 39 o, excepcional-
mente, mediante la complementación contemplada en la 
disposición transitoria primera de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, se establecen los siguientes entornos mínimos de 
protección:

1. Para Bienes de Interés Cultural que hayan contado 
con entorno de protección publicado en diario oficial, pro-
movido o informado favorablemente por la Consellería 
competente en materia de cultura, los definidos en dichos 
procedimientos.

2. Para el resto de los casos:
a) En Bienes de Interés Cultural situados en ámbitos 

urbanos: el espacio resultante de sumar a la manzana 
donde se ubica el inmueble, los espacios públicos colin-
dantes con ella y las manzanas que entren en contacto 
con dichos espacios públicos.

b) En Bienes de Interés Cultural situados en ámbitos 
no urbanos: el espacio comprendido en una distancia 200 
metros, a contar desde el contorno externo del bien o de 
sus hipotéticos vestigios.

c) En Bienes de Interés Cultural situados en ámbitos 
periurbanos: el espacio resultante de yuxtaponer los 
espacios constituidos mediante las reglas precedentes.

Disposición transitoria segunda. Plazos para la provi-
sión de planeamiento especial.

Los municipios en los que a la entrada en vigor de la 
presente modificación hubiere algún inmueble declarado 
Bien de Interés Cultural deberán, en el plazo de un año, 
elaborar el Plan Especial de Protección a que se refiere el 
artículo 34.2, y previa validación patrimonial favorable, 
aprobarlo provisionalmente y remitirlo al órgano compe-
tente para su aprobación definitiva. Si hubiera ya aprobado 
un Plan Especial, u otro instrumento de planeamiento con 
el mismo objeto, podrán, en el mismo plazo, someterlo a 
convalidación mediante el informe de la Consellería com-
petente en materia de cultura previsto en el mismo artículo 
o adaptarlo, con las modificaciones oportunas, a las deter-
minaciones establecidas en la presente ley.

Disposición final primera. Autorización para el desarrollo 
reglamentario.

Se autoriza al Consell para dictar todas las disposicio-
nes reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo 
y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 9 de febrero de 2007.–El Presidente, Fran-
cisco Camps Ortiz.

 
(Publicada en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana número 5.449, 

de 13 de febrero de 2007) 

 6120 LEY 6/2007, de 9 de febrero, de la cooperación 
al desarrollo de la Comunitat Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

Desde el fin de la II Guerra Mundial y después de sus 
catastróficas consecuencias, la comunidad internacional 
se ha planteado la necesidad de mejorar las condiciones 
de vida, las capacidades y las libertades de los habitantes 
del planeta, reduciendo las diferencias existentes entre 
los países del norte y los del sur.

Esta inquietud ha tenido su concreción más impor-
tante en la Resolución 55/2, de 8 de septiembre de 2000, 
de la Asamblea General de Naciones Unidas que, par-
tiendo del respeto y la defensa de los principios de la 
dignidad humana, la igualdad y la equidad, necesarios 
para contribuir a la consecución de un mundo más pací-
fico, más próspero y más justo, aprobó los «Objetivos de 
Desarrollo del Milenio» (OMD), con la finalidad de eva-
luar, estableciendo como límite temporal el año 2015, el 
progreso de las actuaciones nacionales y globales en la 
lucha contra la pobreza.

A pesar de que en las últimas décadas se han produ-
cido avances significativos (la tasa de mortalidad infantil 
se ha reducido a menos de la mitad y la educación prima-
ria ha aumentado un 13%), la pobreza continua siendo un 
problema de enormes dimensiones. Casi 3.000 millones 
de personas viven con menos de dos dólares al día y de 
ellas al menos 1.200 millones se encuentran en situación 
de extrema pobreza, con menos de un dólar al día. El 6% 
de los niños no llega a cumplir un año de vida, y el 8% 
muere antes de los cinco años.

Los informes sobre el desarrollo humano se orientan 
sobre la convicción, fundamento de esta ley, de que el 
desarrollo, más que un simple aumento de los ingresos 
económicos, es un proceso de ampliación de la capacidad 
de elección del ser humano. Lo importante en el enfoque 
de las necesidades básicas es el modo que tienen las per-
sonas de acceder a los distintos bienes y servicios que 


